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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

26025 ASERF, S.A.

Disolución y Liquidación

En cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  los  artículos  263  y  275  del  Texto
Refundido de la  Ley de Sociedades Anónimas,  se hace público  que la  Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía reunida con carácter de
universal en su reunión del 1 de julio de 2010 en su domicilio social, aprobó por
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea de la Sociedad, aprobando
asimismo por unanimidad el  siguiente balance:

Activo.
B) Activo corriente. 38.350,23
V. Inversiones financieras a corto plazo. 1.145,64
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 37.204,59
Total activo (A+B). 38.350,23

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 35.061,74
1. Fondos propios. 35.061,74
I. Capital. 60.101,21
1. Capital escriturado. 60.101,21
III. Reservas. 180.794,68
V. Resultados de ejercicios anteriores. -205.834,15
C) Pasivo corriente. 3.288,49
III. Deudas a corto plazo. 3.288,49
3. Otras deudas a corto plazo. 3.288,49
Total pasivo (A+B+C). 38.350,23

Madrid, 29 de julio de 2010.- La Presidenta del Consejo de liquidación, doña
Juana Mendo Nieto. El Secretario del Consejo de Liquidación, don Silvino Gamallo
Iglesias.
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